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II. Autoridades y personal

II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

22902 ORDEN de 15 de noviembre de 1999 por la que se
resuelve el concurso específico para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Jus-
ticia, convocado por Orden de 23 de agosto de 1999.

Por Orden de 23 de agosto de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 3 de septiembre), se convocó concurso específico de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en este Ministerio
de Justicia.

Por Resolución de 5 de noviembre de 1999 se estimó par-
cialmente el recurso de reposición interpuesto contra la Orden
de 23 de agosto de 1999 dejando sin efecto la limitación de puestos
a solicitar hasta un máximo de seis establecida en la base cuarta
de la citada Orden de convocatoria.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, vistas
las solicitudes presentadas, la valoración de los méritos alegados,
la propuesta elaborada por la correspondiente Comisión de Valo-
ración sobre los puestos de trabajo a adjudicar, teniendo en cuenta
que ninguno de los participantes en el concurso resultó perju-
dicado por la limitación establecida en la base cuarta al haber
solicitado un número de puestos inferior a seis y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

Este Ministerio resuelve el citado concurso, de acuerdo con
los siguientes puntos:

Primero.—Adjudicar, con carácter definitivo, los destinos que
se relacionan en el anexo I a los funcionarios que se mencionan
en el mismo.

Segundo.—Declarar desiertos los puestos que se especifican
en el citado anexo por no alcanzar la puntuación mínima exigida.

Tercero.—Los destinos adjudicados tendrán la consideración
de voluntarios, y, en consecuencia, no generan derecho a indem-
nización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.
Asimismo serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, los interesados obtengan otro destino, bien
por el procedimiento de libre designación o por concurso con-

vocados por otros Departamentos o Comunidades Autónomas,
en cuyo caso, de optar por uno de estos destinos, vendrán obli-
gados a comunicar por escrito la renuncia al puesto adjudicado,
y la opción ejercitada con indicación del Departamento en que
hubiere obtenido destino, así como forma de previsión y fecha
de nombramiento.

Cuarto.—El plazo de toma de posesión en el nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si no implica cambio de resi-
dencia, o de un mes si comporta cambio de residencia.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso.

Cuando los funcionarios afectados por la presente resolución
se encuentren disfrutando licencias o permisos les será de apli-
cación lo especificado en el artículo 48 del vigente Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), y en la
base octava de la convocatoria, por lo que se refiere al cómputo
de los plazos de cese y posesión. Estos mismos preceptos serán
de aplicación en los casos de prórroga en el cese y/o incorporación
al nuevo destino.

Contra la presente Orden y los actos derivados de la misma,
que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a partir
de su notificación, ante el órgano que dictó la Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de
lo Contencioso-Administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 9.A) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de noviembre de 1999.—P. D. (Orden de 29 de
octubre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre),
el Subsecretario, Ramón García Mena.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.
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